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En Madrid, 22 de noviembre de 2022. 
 

Corrección de errores de la Licitación 6012200271, para su adjudicación por procedimiento 
abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200271– SUMINISTRO DE 
RENOVACIÓN DE CARGADORES Y SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA EN 
SUBESTACIONES, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 4 de OCTUBRE de 2022, mediante procedimiento 
abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
1) En el Pliego de Condiciones Particulares, en el apartado 21 “Solvencia técnica y profesional” 
del cuadro resumen: 

 
 Donde dice: 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
RENOVACIÓN DE CARGADORES Y SAIS EN SUBESTACIONES por importe conjunto 
de 112.500 euros (IVA no incluido). 

Número mínimo de contratos de suministros que han de haberse realizado en los 
últimos tres años: 2. 

NOTA: de acuerdo con el artículo 89.1 a) de la LCSP, cuando sea necesario para 
garantizar un nivel adecuado de competencia, se podrán tener en cuenta las pruebas 
de los suministros pertinentes efectuados más de tres años antes 

 

 Debe decir: 
Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y profesional: 
 

Relación de los suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
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mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los suministros 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
RENOVACIÓN DE CARGADORES Y SAIS EN SUBESTACIONES por importe conjunto 
de 112.500 euros (IVA no incluido). 
Número mínimo de contratos de suministros que han de haberse realizado en los 
últimos tres años: 2. 

 

2) En el Pliego de Prescripciones Técnicas en el apartado 11.1 “Anexo I Características de los 
cargadores de 110v” las características para las baterías correspondientes al punto “2. Baterías” 
serán las definidas en el documento publicado “Hoja de características de baterías.pdf” 

4) En el Pliego de Prescripciones Técnicas en el apartado 11.2 “Anexo II Características de las 
SAIs”: 

 Donde dice: 

Ampliación de autonomía a 25 min 

 Debe decir: 

Autonomía de 20 minutos con una carga de 5000VA y un factor de potencia de 
0,7 y con la posibilidad de ampliar la autonomía a 25 minutos añadiendo más 
baterías, ya sea dentro del equipo ofertado o mediante conexión a una nueva 
envolvente. 
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